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Prólogo 

 

El sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires, conocido como 

GDEBA, es una plataforma que permite la gestión digital de todos los trámites de 

la administración central de la Provincia de Buenos Aires. Los objetivos que 

persigue la implementación son despapelizar el procedimiento administrativo, 

eficientizar la gestión administrativa y facilitar  la generación electrónica, registro 

y archivo de la documentación. La administración general de GDEBA y su ejecución 

está a cargo de la Dirección Provincial de Modernización Administrativa, 

perteneciente a la Subsecretaría para la Modernización del Estado de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires. 

La plataforma GDEBA, con cada uno de los módulos que la 

compone, garantiza la rapidez, inviolabilidad y acceso a la información para cada 

trámite del Gobierno Provincial. De esta manera, propicia el acercamiento del 

estado al vecino, con mecanismos que agilizan, transparentan y resguardan cada 

trámite en pos de una gestión pública eficiente. 

El dictado de las capacitaciones en GDEBA, destinadas a todos los agentes 

de la administración pública provincial, está a cargo  del organismo capacitador 

por excelencia de la provincia de Buenos Aires, el Instituto Provincial de la 

Administración Pública, IPAP, cuya tarea continua consiste en buscar la 

jerarquización de la función pública a través de actividades formativas, 

entendiendo a la capacitación como herramienta y recurso que posibilita el 

desarrollo humano y organizacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para descargar la última versión del manual, ingresar a www.gdeba.gba.gob.ar 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.gdeba.gba.gob.ar&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGKvMsWC7rJeBTy5KzvQJKlcouXTw
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Administradores Locales del Sistema (ALS) 
 

Los administradores locales son el nexo entre los usuarios de su 

repartición, y la Administración Central de GDEBA. Son quienes administran los 

usuarios y sectores internos de una determinada repartición. 

 

El Administrador Local tendrá las siguientes competencias: 

 

* Habilitar a los usuarios internos y asignarles los niveles de 

autorización operativa, conforme las pautas que establezca la Autoridad 

Administradora. 

* Crear los sectores internos de la repartición. 

* Prestar asistencia inicial a los usuarios de la repartición. 

 

Deben tener un amplio conocimiento de las herramientas del sistema 

GDEBA en todos sus aspectos. El rol de ALS lo designa la autoridad máxima de 

cada administración mediante una solicitud remitida a la Administración Central 

de GDEBA. Sus principales tareas serán las de administrar el alta, modificación y 

baja de sectores y usuarios en su repartición. También se encargan de los 

permisos standard y de dar soporte a los usuarios. 
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Glosario 
 

 

Repartición: unidad operativa de carácter ejecutivo, destinada a la 

resolución específica de uno o más temas que requieren un nivel de 

especialización determinado. 

Sector: cada una de las partes de una organización que tiene funciones 

peculiares y diferenciadas del resto de los sectores en una repartición. 

Usuario: desde el punto de vista archivístico, persona que hace uso de su 

derecho a tener acceso a la documentación e información. 
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Incumbencias del ALS   
   

Ę Alta/ Baja/Modificación de usuarios de la repartición 

Ę Alta/ Baja/Modificación de sectores internos de la repartición 

Ę Asignar permisos standard a los usuarios 

Ę Prestar asistencia inicial a los usuarios 

Ę Ser el nexo con la Administración Central de GDEBA   
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Obtener permiso de ALS 

Para obtener el permiso de Administrador Local del Sistema, es necesario 

que el Superior Jerárquico del usuario, envíe una nota mediante GDEBA destinada 

al coordinador de Mesa de Ayuda de la Administración Central, solicitando dicho 

permiso. 

Es necesario realizar una nota para cada uno de los usuarios que requieran 

los permisos de ALS, incluso si pertenecen a la misma repartición. En el caso de 

que el ALS necesite administrar varias reparticiones, también se deberá solicitar la 

habilitación de las mismas mediante esa misma nota creada en GDEBA, detallando 

los nombres de las Reparticiones. 

 A modo de ejemplo, si necesito obtener el permiso de ALS para la 

Subsecretaría para la Modernización del Estado del Ministerio de Jefatura de 

Gabinete de Ministros, y todas sus direcciones provinciales, debo detallarlo como 

se muestra a continuación: 

 Solicito la habilitación para administrar las siguientes reparticiones: 

- Subsecretaría para la Modernización del Estado 
- Dirección Provincial de Modernización Administrativa 
- Dirección Provincial de Telecomunicaciones 
- Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías 

Una vez enviada la nota a través de GDEBA, al usuario se le van a habilitar 

las reparticiones solicitadas, para que pueda trabajar en su rol de ALS. 
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Acceso al sistema 
   

Se ingresa a través del navegador Chrome o Mozilla Firefox versión mínima 

4.2, por medio del sitio web oficial de GDEBA: 

gdeba.gba.gob.ar 

Desde allí debo hacer click en ēIngresar a GDEBAĔ, para acceder a la 

plataforma: 

 

 
Luego, veremos la imagen de la pantalla de ingreso al Escritorio Único de la 

plataforma: 

 

 

http://www.gdeba.gba.gob.ar/
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Se accede con el nombre de usuario y clave de GDEBA. 

Una vez completados los campos de ēUsuarioĔ y ēClaveĔ, se debe presionar el 

botón ēAccederĔ. 

Cabe destacar que para volver a la pantalla anterior, hay que evitar el uso de 

los botones ēBACK/ATRASĔ o ēFORWARD/ADELANTEĔ, que proveen los 

navegadores o la tecla de ēBACKSPACE/BORRARĔ del teclado.  

El módulo cuenta con los botones  o  para 

retroceder. De esta manera se asegura la integridad de la interfaz.  

Debido a motivos de seguridad, la plataforma dispone de 20 minutos hasta 

que la sesión expira por falta de actividad por parte del usuario. Por tal razón, se 

perderán los datos que no hayan sido grabados. El módulo requerirá que el usuario 

acceda nuevamente. 

 

La siguiente pantalla muestra el inicio de Escritorio Único. A la derecha de 

la pantalla, se encuentra la lista de módulos a los que se permite acceder al 

presionar la flecha cercana al nombre.    

   

Desde Escritorio Único, se habilita la solapa ēAdministraciónĔ para los 

Administradores Locales. Ésta permite administrar el alta, baja y modificaciones 

de los usuarios y sectores de la repartición.    
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¿Cuál es la diferencia entre Repartición y Sector? 
 

El concepto de Repartición no es sinónimo de organismo sino que engloba a 

las dependencias que cuenten con rango de Dirección de Línea, Dirección 

Provincial, Subsecretaría o Ministerio.  

Estamos habituados a visualizar la estructura de la administración pública 

verticalmente, donde cada área funcional administrativa se va subdividiendo 

progresivamente en nuevas áreas, que se especializan en determinada función y 

que se mantienen subordinadas a la instancia inmediatamente superior. 

En cambio, dentro de GDEBA este esquema se entiende de forma horizontal, 

en donde un Ministerio, una Subsecretaría, una Dirección Provincial y una de línea 

se encuentran en el mismo orden jerárquico. Debajo de cada una de estas 

reparticiones, encontramos los departamentos que componen cada repartición, los 

cuales son denominados en GDEBA como ēsectoresĔ. 
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Creación de Sectores Internos 
   

 En una misma Repartición, puede haber uno o varios ēSectores InternosĔ, 

según su organización. Para poder crearlos dentro de la plataforma, se debe, en 

primer lugar, dar de alta la Repartición en el sistema GDEBA. La creación de 

reparticiones es un trabajo exclusivo de la Administración Central de GDEBA, y los 

ALS sólo podrán generar sectores dentro de las mismas, una vez que hayan sido 

creadas. 

El alta de los sectores debe realizarse desde la solapa ēAdministraciónĔ, y 

desde la subsolapa ēSectoresĔ. Dicha solapa se habilitará a los usuarios con los 

permisos correspondientes a ALS. 

 

Para crear un sector, primero debemos crear su código, es decir, el 

acrónimo. Antes de crear el código, debemos verificar que dicho acrónimo no sea 

utilizado por otro sector. Para ello, completaremos el campo ēcódigoĔ con el 

acrónimo escogido y haremos click en el botón ēBuscar por CódigoĔ. Si ya existe, lo 

podremos visualizar en el extremo inferior donde dice ēResultadosĔ. 
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En el caso de que el código no exista, se prosigue con la creación del sector 

haciendo click sobre el botón ēAlta SectorĔ.   

En la siguiente imagen, se puede visualizar los datos requeridos para el alta 

de un nuevo sector: 

 

 

  Los campos que tienen asterisco, son obligatorios. A continuación se 

detalla cada campo a completar: 
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Repartición: debe seleccionar la repartición a la cual pertenece el Sector que 

se dará de alta. Al hacer click en la lupa, el sistema sólo se le permitirá seleccionar 

una de las reparticiones que tiene habilitadas. 

Sector: código del Sector que se dará de alta, el que elegimos y buscamos 

en el paso anterior. 

Descripción: nombre completo del Sector. 

Vigencia Desde: se indica la fecha en la que fue creado el sector. Se debe 

tener en cuenta que el inicio de la vigencia de este nuevo sector no debe ser 

anterior a la fecha de creación. 

Vigencia Hasta: como se desconoce la fecha en que se dará de baja el sector, 

se completa 31/12/2999. 

Teléfono, Fax, Oficina, E-Mail, Domicilio Legal Constituido: esta información 

es de contacto del Sector, y no es obligatoria. 

Sector Mesa: esta opción determina si el sector va a estar habilitado para 

recibir las notas externas de Comunicaciones Oficiales, es decir, aquellas que 

tienen un destinatario externo a GDEBA.  Esta función implica que este sector será 

el responsable de imprimir esas notas y enviarlas por correo postal dentro de su 

Repartición. 

Para que el usuario pueda enviar las notas externas al sector habilitado para 

el fin mencionado anteriormente, deberá cargarlo en el campo ēSector MesaĔ de la 

solapa de Datos Personales. Es decir que para que en ese desplegable figure la 

opción correspondiente, el Administrador Local del Sistema debe haberle dado 

previamente al sector, dichas facultades en el momento de su creación. 

Aquellos sectores  a los cuales el Administrador Local del sistema les haya 

dado la facultad de ser sector mesa son los que luego podrán visualizarse en el 

desplegable del campo de datos personales.  

Es Sector Archivo: para aquellos sectores que archivan expedientes. 

 Mesa Virtual EE: en el caso que se tilde esta opción, se interpreta que el 

sector funciona como Mesa de Entradas de la repartición a la cual pertenece. Sólo 

puede existir un sector que funcione como Mesa Virtual EE dentro de una 

repartición. 
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Cada vez que se realice el pase de un expediente,  eligiendo la opción ēMesa 

de la ReparticiónĔ, el sistema enviará el expediente directamente al sector de la 

repartición que se desempeña como Mesa Virtual EE.  

 

 

En consecuencia, el expediente llegará a la solapa ēBuzón grupalĔ de los 

usuarios que se encuentran cargados en el sector que tiene tildada la opción ēMesa 

Virtual EEĔ. 
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Modificación de Sectores   
 

Para Modificar un sector, se debe ingresar en la solapa ēAdministraciónĔ y 

buscarlo por cualquiera de los criterios de búsqueda. 

  
Una vez que nos lista el sector que deseamos modificar, hacemos click 

sobre el botón de edición, y se abrirá la siguiente ventana: 
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Los campos modificables son: Descripción, Teléfono, Fax, Oficina, E-mail, 

Sector Mesa, Es Sector Archivo, Mesa Virtual EE y Domicilio Legal Constituido. 

Presionamos en el botón ēGuardarĔ y se aplicarán los cambios efectuados. 

Si presionamos el botón ēCancelarĔ, abortaremos la operación. 

 

Eliminar Sector   
   

La eliminación de los sectores no está dentro de los permisos del 

Administrador Local del Sistema, pero lo que podrá realizar es la baja o traspaso 

del sector, desde la subsolapa ēMigracionesĔ. 
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Administración de usuarios 
 

Alta de usuarios 
 

Los Administradores Locales previo a dar de alta un usuario, deben 

comprobar que el nombre de usuario escogido para este agente, no pertenezca a 

otro, ya que no puede haber dos personas con el mismo nombre de usuario en 

GDEBA. 

Debemos consultar si el nombre de usuario está siendo o no utilizado en 

GDEBA por otro agente en la solapa ēConsulta UsuariosĔ dentro del Escritorio Único. 

 

 
En esta solapa podremos buscar usuarios por distintos criterios: Nombre, 

Apellido o Nombre de Usuario, por Repartición y Sector, o si tenemos usuarios 

supervisados, podremos buscar dentro de los mismos. 

El criterio que se debe utilizar para la creación del nombre de usuario es el 

siguiente: 

Se utiliza la primera letra del primer nombre del agente y el apellido 

completo. En el caso de María Victoria Villareal, su nombre de usuario sería 

MVILLAREAL. 

Si dicho nombre de usuario ya estuviera siendo utilizado por otro agente, 

procederemos a completar con la primera letra del segundo nombre, en este caso 

sería MVVILLAREAL. 

Si el agente no contara con segundo nombre, deberemos intentar con la 

primera y segunda letra del primer nombre y así consecutivamente hasta agotar 

todas las letras del nombre (MAVILLAREAL, MARVILLAREAL, MARIVILLAREAL, 

MARIAVILLAREAL). 

 




































